
CONCEJO DE BOGOTÁ, D.C. 
RESOLUCIÓN No. 825 DEL AÑO 2012 

(02 AGOSTO 2012) 
"POR LA CUAL SE ACTUALIZA Y MODIFICA EL MANUAL DE PROCESOS Y 
PROCEDIMIENTOS DEL CONCEJO DE BOGOTÁ o.c., CONTENIDO EN LA 

RESOLUCIÓN No 287 DEL 26 DE MAYO DE 2009 Y RESOLUCION 750 DEL 09 DE 
JULIO DE 2012" 

LA MESA DIRECTIVA DEL CONCEJO DE BOGOTÁ, D. C. 
E:1 ejerciere de sus atribuc cr es e;;a:es y reglamentarias. ccr ter cas en e Decreto Ley �42' ce" S:S::: . 

las coníencas e" e: arci.:o 20 numerales í 2 4 _. e :e ,.".::;;.ere:, 3'18 do 7JC2 . 

CONSIDERANDO: 

Que la Constitución Política dispone en el artículo 209 que la función administrativa 
está al servicio de intereses generales y se desarrolla con los principios de igualdad. 
moralidad. eficacia. economía. celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la 
descentralización. la delegación y la desconcentración de funciones. 

Que la Constitución Política en el artículo 269. señala que en las entidades públicas 
las autoridades correspondientes están obligadas a disenar y aplicar. según la 
naturaleza de sus funciones. métodos y procedimientos de control interno. de 
conformidad con lo que disponga la ley la cual podrá establecer excepciones y 
autorizar la contratación de dichos servicios con empresas privadas colombianas 

Que la Ley 872 de 2003 y el Decreto Reglamentario 411 O de 2004. mediante ei cual se 
expide la Norma Técnica de Calidad, de la Gestión Pública NTC GP1000:2009. 
establece poner en funcionamiento el Sistema de Gestión de Calidad 

Que el Acuerdo 122 de 2004 adoptó en Bogotá. D.C el Sistema de Gestión de Calidad 
creado por la Ley 872 de 2003 

Que el Decreto Distrital 387 de 2004 reglamentó el Acuerdo 122 de 2004. adoptando 
en Bogotá, D.C.. el Sistema de Gestión de Calidad creado mediante la Ley 872 de 
2003 

Que el Decreto 4485 de 2009 adopta la actualización de ia Norma técnica de caiidac � 800- 
2009 que en su numeral 4.2 · Gestión Documental" al respecto señala que las entidades 
deben contar con .. los procedimientos documentados establecidos para el Sistema de 
Gestión de la Calidad. o referencia a los mismos". 

Que el Decreto Distrital 652 de 2011 se adoptó la Norma Técnica Distrital del Sistema 
Integrado de Gestión para las Entidades y Organismos Distritales. 

Que la última actualización del Manual de Procesos y Procedinientos se realizó en ei 
primer semestre del año 2009. adoptándose mediante Resolución No 028- 
requiriéndose a la fecha compilar y articular herramientas para la gestión de 'a 
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Corporación tales como Políticas de Operación. Mapas de Riesgos Controles 
Operativos y Normograma en un solo formato. 

Que la Corporación requiere armonizar los diferentes Sistemas de Gestiór de acuerdo 
con el Decreto Distrital 651 de 2011 que creó el Sistema Integrado de Gestión Distrital 
y la Comisión lntersectorial del -SIGO, los cuales están orientados a garantizar un 
desernpeno institucional articulado y armónico. 

Que para armonizar el Sistema de Gestión Integrado se hace necesario que el Concejo 
de Bogotá adopte un Manual de Procesos y Procedimientos que obedezca a las 
exigencias de los diferentes Sistemas de Gestión. y se articule con la plataforma 
estratégica de la Corporación. 

Que es necesario contar con procedimientos documentados de una manera clara que 
guíen la ejecución del trabajo en el Concejo de Bogotá dentro de los criterios de 
eficiencia. eficacia y legalidad. 

Que en mérito de lo expuesto 

RESUELVE: 
ARTÍCULO PRIMERO: Adoptar la actualización y modificación del Manual de 

Procesos y Procedimientos del Concejo de Bogotá D.C. 
referente a los siguientes Procedimientos de los Procesos 
del Actual Sistema de Gestión de Calidad: 

RELACIÓN DE PROCEDIMIENTOS AGOSTO 2012 

MACRO 
PROCESO PROCESO PROCEDIMIENTO 

=: :.\/ INSTITUCIONAL DE GESTIC'-. :,r.E3 E'JT/,._ 

CODIGO VERSION 

SISTE'..,,:s ::E ASPECTOS E IMPACTOS AMBIE�r.:..L::S 
GESTON 

,V,113''N -.:- G::STION iNTEC3RAL DE RESl'.JUCS SCL CC:S 

SGA-PR::2 

SGi,-PC.: �=:: 
CE'-iTIFICACION Y ACCESO A r.1t'-.-R!Z ::E REQUISITOS SGA-P;,C:4 

,,�-:)EVALUACION DE LA GESTIC'J 

:ORCCESJS 
c-�1¡:.,¡.TLGICOS 

MEC A�70EVALUACIÓN DEL CONTROc_ MECl-f-'R::2 
. - -- -· -- -------------' 

;:,; ANES DE MEJORAMl[NTO MECl-f"'R::4 

D..:CCt.SJS 
�.1 S 01'<ALES 

SISTE�.1;. CE 
Gl,S�'C'J O[ 
�/\L:D;\C 

CO'J-RJL 
POL TICC 

r.1A;:,A DE RIESGOS INSTITUCIONA.:_Es 

:,.cc:ONES CORRECTIVAS 

ACCIONES PREVENTIVAS 

CONTROL DE DOCUMENTOS 

C:JNTROl_ Di= PRODUCTO NC CONr::-:JR�.1E 

C:JNTROL DE REGISTROS 

CJNTROL POl_ÍTICO 

MECI-PR::- 

SGC-!0R:: · 
SGC-FRC:2 

SGC FR::4 

SGC-PR�::: 

SGC FR::E 

CP-PRCC' 
---- - ----------------------- 
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RELACIÓN DE PROCEDIMIENTOS AGOSTO 2012 

MACRO 
PROCESO 

;.;�?C_>:_:[ s:_; Uf:: 
:....:.J:=_'·YC) 

PROCESO 

e: STI'.:\ 
N'.)Rr.lt,�! . .: 

1\DMIN;S�RA �:· . .:.. v 

FINANC'� ;:;,_,:. 

PROCEDIMIENTO 

::;::STIO\ NORMATIVA 

�RAt.1,TES 1\ SOLICITUDES DE �,:. :; :: c,coe ¡:;:. :: \ 

=�BORACIÓN y TRÁMITE DE .;eres 
,\Jt.11NISTfv'I TlVOS 

.;JTJL,OUIDACIONES 

é30NOS PENSIONALES 

_JQJIDACION DE CESANTÍAS 

,\\/,L SIS CODIFICACION y CUANT' c.;:;.: N DL i.os 
:::ccUME'NTOS SOPORTE 

::;ENERACION APROBACION Y P'fr\SE:N-.:..:::1C\ :-lí 
_:JS ESTADOS CONTABLES 

::ZEViSION. VALIDACIÓN Y APR05AC C�. ::;¡:: 
JOCUMENTOS OFICIA[ ES DE u· Dl'·'E:::::: c,r, 
.;or.1:NIS 1 RA TIVA Y FINANCIERA 

.'..Dr.11NISTRACION [)¡ LAS HIS'"C� -s : AE''R/._ES or 
L.; CORPORACION 

'°RO'.::;RAMACION Y Uf CUCIO'J OE'. P0'.: S·. I;. '::STC 
:.1,\\TENIMIE'NTO PREVENTIVC Y C'.: R'°.'::::: T - 

:::,Rl'.�AS TECNICAS 

_i:JJIJACION DE NOMINA 
-¡:=-LABORACIÓN Y ACTUALIZACié\J :::':: .:.::;::;-1,cs 
'.',\Si'/OS Dl HISTORIA LABOR,,: 

S::Rl/!CIOS G[NERi\LES 

CODIGO VERSION 

/;f f' 1-:: · 

/Y-í":.: · 

,:�J -f''· 

,\\JALES v 
REL:-\ .c= ;,s 

'°�:l..,C/1C:ION DE LOS PROYE::-:.:s :..::: ;.:;, u-:�·:: 
ACUERDOS. RESOLUCIONES DEL CO\:::'c,0 Y J:cMAS AR-PR::· 
JGCL.:MENTOS QUE EXPIDA�.; ::::::,Rr< :c.:.::;¡c\ 

ATEN:::IC'. . .:._ 
C!!,_)DAD.:....'J� 

CCNTRC·_ 
DISClPLí�A�,: 

C�téSTIC.'. 
DOCUr.1E\ =>: 

REL.:..TORÍA 

SJ\::)C Y L,JII f�ES 

::OETICIONES QUEJAS. RECLJ.','.CS v S��'::r,ENCi,\S 
SEGUIMIENTO A PETICIONES C:UE:....;s F.E :.;.'.,'.CS Y 
s__;GLRENCIAS 

:O'<TROL DISCIPl INAR!O 

::OROCUCCION DOCUME:NTAt.. 
f-U:CEPCION DOCUMENTAL 

o STRIBUCION DOCUMtéNTA:... 

T�.;r.'.ITF DOCUMr:N r ,\L 

CRGANIZACION Y TRANSFERé:\:::¡;. :::::::::;:..,'..'.L"r.�. 
--- --- -- � -- - 
:::::\JSL;LlA YO PRESTAMO e= DC::::�·:rw:::s 
:::C\Sl R\//,CION QüCUt.lEt'·,T.;� 
::,SPGSICION FINAL DFl DOCu'..'.E\-: 
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RELACIÓN DE PROCEDIMIENTOS AGOSTO 2012 

MACRO 
PROCESO PROCESO PROCEDIMIENTO 

:.:::'.'!NiSTRACION Y /1CTU/1L!ZAC CN ::::E:..;. RED Y 
SERV,JORES 

REf·UZACION DE COPIAS DE SEc;u:-.1:::.:.::; c,.'.(><�JP 

s::::;::,ORTE TECNICO Y REPORTE :::E \ECES C.'.:.:CES v 
[ - �ÑOS /1 USUARIOS 

E:..r1SORACION DE INFORMES DE '..;ES- C\ 

;:)i_l..N DE NECESIDADES DE coN-RA-,- ;.:::: CN y 
SEGUIMIENTO A LOS CONTRA'."CS :::.: . :, '.':\C. '.XW, 

CÓDIGO VERSION 

S 1-PR:::z 

ST-PR::2 

c:.PAC!TACIÓN A FUNCIONARIOS 
::.,c.;,N INSTITUCIONAL DE BIENES'.'..R S::)CI.'... 

S!STEMAS DE SEGURIDAD SOC!A_ 

E /,\LUACION DEL DESEMPEÑO J,BCRAi.. 

!NOIJCCION Y REINOUCCION 

cor.,1SION [)E PERSONAL 

TALLNTJ '-L�/ANC cor.,PETENCIA FORMACION. Tür.1r. :::E CC\CIENc1.; 
c::::r.iUN!CAC!ON PARTICIPACiOr\ v 2C\S- _ T;. 

CJNT ROL OPlRACIONAL 

'D[NTIFICACIÓN [VALUACIÓN Y CC.".' RC _ ::¡ 
P r.sccs 

TH PR::2 

TH-PR::2 

TH PRcC: 

TH PRC:·, 
TH-PR::- 
TH PR:C� 

TH-PRCCS' 

TH PR: .. 

DRE.--,ARACION Y ATENCION ANTE t=r.FR3E\C:rS Tl!-PRC'2 

R!:.POR Tl llE ACCIDENTES E 'NCIJE\ 'ES :..;,301,,\:..!:.S T II Pk-. _ 

AJS;TORIAS INTERNAS 
E o,\L_JAC:ION Y SEGUIMIE1'.TC 

SCI-PR::· 
SCi-PI�::;; 

ARTÍCULO SEGUNDO: Corresponde a la Secretaria General la publicación del acto 
administrativo modificatorio y su anexo en la Red interna de 
la Corporación, para la consulta de todos los funcionarios 

ARTICULO TERCERO: La Dirección Administrativa. Secretaría General 
Subsecretarías de Despacho La Mesa Directiva el Grupo de 
Control Interno podrán solicitar la modificación. supresión o 
creación de los procedimientos que se encuentren bajo su 
competencia. para lo cual deberán registrar en acta 
motivada las razones para tal decisión siendo el proceso de 
calidad quien controle los cambios. 

La Mesa Directiva será la encargada de aprobar las 
modificaciones a los Procesos 
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ARTICULO CUARTO: 

ARTICULO QUINTO: 

ARTICULO SEXTO 

La oficina de Control Interno será la encargada de realizar el 
seguimiento al cumplimiento del Manual de Procesos y 
Procedimientos. 

La presente resolución será apiicable en todas las Areas y 
Procesos del Concejo de Bogotá O C 

La presente resolución rige a partir de la fecha de su 
expedición y deroga las resoluciones 287 del 26 de mayo de 
2009 y resolución 750 del 09 de julio de 2012 

Comuníquese y Cúmplase 

Dada en Bogotá a los dos (02) días del mes de agosto del año dos mil doce (2012¡ 

DARIO FERN.ANDO CEPEDA PEÑA 
Presidente 

SOLEDADTAMAYOTAMAYO 
Primera Vicepresidenta 

/ 

rAARCO FIDEL RAMlREZ ANTONIO 
Segundo Vicepresidente 

. -- -·�·� 
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